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Bogotá, D.C.,  16 de marzo de 2023

CIRCULAR No. 023

PARA:	COMERCIALIZADORES DE ENERGÍA INTEGRADOS AL OPERADOR DE RED
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	ALCANCE CIRCULAR 022 DE 2023
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE CARTERA EN LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN 

Dando alcance a lo solicitado en la Circular CREG 22 de 2023, se aclara que la información a reportar corresponde a la del año 2021, en ese sentido se anexa nuevamente el formato a ser diligenciado.
Teniendo en cuenta lo anterior, se amplía el plazo para envió de la información del asunto hasta el 22 de marzo de 2023.

Cordialmente,
JOSE FERNANDO PRADA RÍOS
Director Ejecutivo


Anexo: Anexo 1. Formato riesgo de cartera.
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